
_ Operadores de Grúas Sociedad Anónima 

“OPEGRUSA” 

EXPERIENCIA TECNICA EN OPERACION DE GRUAS DE PÓRTICO 
   

Guayaquil, 22 de Enero del 2004 

se A 
VICTOR HUGO ROSADO UQUILLAS "AX 
Ciudad.- 97 Re 6 6797/4/ag 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y fines legales correspondiente comunico a usted 
que la Junta Extraordinaria de Accionista, llevada a efecto el 20 de 
Diciembre del 2003, tuvo el acierto de designarlo GERENTE - GENERAL, 
de Operadores de Grúas Sociedad Anónima “OPEGRUSA”, por el periodo 

O de (1) año, la compañía se aprobó mediante resolución de fecha 11 de 
Octubre de 1996, e inscrita'en el Registro Mercantil el 6 de Noviembre de 
1996. 
Las escrituras las otorgó el Notario Primero del cantón Guayaquil, el 19 
de Septiembre de 1996, el GERENTE - GENERAL, tendrá la 
Representación Legal, Judicial y Extra Judicial de la Compañía en forma 
individual. 
Conocedor de su capacidad, auguro a Usted, el mejor de los éxitos en sus 
funciones encomendadas. 

Atentamente, 

  

SR. ANTONIO AL DO ORELLANA MIELES 
PRESIDENTE 

0 C.C, + 09-0497966-3 

Guayaquil, 22 de Enero del 2004 

adepto el cargo de GERENTE - GENERAL, y prometo desempeñarlo fiel y     
   

legalmente. 

Aten ente, 

o. ¿ 
VICTOR HU RO UQUILLAS 

GE TE - GENERAL 
C.C. 1+109-05459343 

  
Dirección: Cdla. Guangala Mz. 42 V. 9 * Telefax: 2333075 - 2331445 * Cel.: 09-9291392 * Guayaquil - Ecuador



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia 
OPERADORES DE GRUAS SOCIEDAD ANONIMA 
"OPEGRUSA”, a favor de VICTOR HUGO ROSADO 
UQUILLAS, de fojas 55.826 a 55.828, Registro 
Mercantil número 8.760, Repertorio número 13.764.- 
Quedan incorporadas 105 comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, dieciocho de Mayo 

- del dos mil cuatro.- Y 

edu O 
1 CEDEÑO CÉLLAN 

    

    

   
   

Orden: 104028 
Legal: Mónica Alcivar 
Amanvense-Cómputo: Mercy Caicedo 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado : Ke


